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PERCHERO DE PIE:      
 

 
P1 -  PERCHEROS DE PIE, CON PERCHAS REPARTIDAS EN LA PARTE 

SUPERIOR. 
 
Cantidad: Según planilla. 
 
Dimensiones generales:  

            Altura total aproximada: altura mínima 1,50m y altura máxima 1,80m. 
 

Generalidades: todos los accesorios (Percheros, cestos, etc.) deberán estar en concordaza 
entre si y a su vez entre los elementos restantes que componen el conjunto, formando de esta 
manera una unidad integrada, entre mobiliarios y accesorios. 
 
Descripción general: Perchero compuesto por base, cuerpo y perchas en la parte superior. 
 

 Base: materializadas en metal cromado  o material de similares características. 
La base será de tales dimensiones que asegure la estabilidad del perchero en cualquier 
situación de uso. 

 Cuerpo: materializadas en metal cromado o  material de similares características. 

 Perchas: materializadas en metal cromado o  material de similares características. 
Perchas repartidas en la parte superior del cuerpo del perchero, ocupando 
aproximadamente 0,50 m del mismo, conformando una unidad entre si, dando remate al 
cuerpo y  confiriéndole armonía formal al conjunto. 
La cantidad mínima de perchas será de 5 (cinco).  
 

Nota: Tanto los materiales como los elementos de unión deberán estar realizados en materiales 
de primera calidad y tener gran resistencia mecánica para soportar los esfuerzos realizados por 
el peso de las prendas. Deberán presentarse muestras, para elección del mismo. 
 
Modelo tipo:  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


